
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, con la demanda que 
antecede para el fin pertinente. 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 

 
Marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 
Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00078 00 
Demandante: German Londoño Castaño 

Demandado: Nhora Lucía Moreno Castaño 
Auto: 311 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El pasado nueve (9) de marzo, el sistema de reparto asignó a este despacho el trámite 
de la demanda de la referencia; sin embargo, revisado su contenido, se observa que la 
autoridad judicial que tramitó el proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio 
religioso y en su momento efectuó el pronunciamiento pertinente respecto la disolución 
y liquidación de sociedad conyugal, fue otrora, el Juzgado Primero de Familia de 
Cartago, hoy, Juzgado Primero Promiscuo de Familia. Por lo tanto, se remitirá de 
manera inmediata el expediente a la precitada dependencia judicial para lo de su 
competencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 
Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
instaurada a través de apoderada judicial por el señor GERMÁN LONDOÑO 
CASTAÑO, en contra de la señora NHORA LUCÍA MORENO CASTAÑO. Por las 
razones expuestas. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA LOCAL, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: EFECTUADOS los registros correspondientes CANCÉLESE la radicación 
del expediente y regístrese en debida forma su salida. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
    
 República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Cartago Valle 

 
El auto anterior se notifica por ESTADO 

 049 
 

Marzo catorce (14) de dos mil veintidós 
(2022) 

 
LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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